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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
10 de junio de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid, para desarrollar la evaluación ex post e incorporar 
un procedimiento especial para la tramitación de determinados 
anteproyectos de ley. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley de defensa del 
contribuyente de la Comunidad de Madrid y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco para el 
suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid, 
dividido en doce lotes, a adjudicar por procedimiento abierto y subasta 
electrónica, con una duración de 24 meses y un valor estimado de 
236.278.243,50 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la concesión 
directa de subvenciones, en el año 2026, de acciones de formación con 
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del servicio de limpieza en 77 centros educativos, y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la empresa 
SERVEO FACILITY MANAGEMENT S.A.U., durante el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2025 y el 31 de enero de 2026, 
por un importe de 3.165.546,58 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los convenios a suscribir 
con las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la 
concesión directa de una subvención destinada a financiar ayudas de 
movilidad internacional al programa ERASMUS+KA131, durante el curso 
2026-2027, para alumnos universitarios, y se autoriza un gasto por importe 
de 508.413 euros correspondiente al convenio con la Universidad Carlos III 
de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles 
para el sostenimiento del Conservatorio Profesional de Música “Rodolfo 
Halffter”, y un gasto por importe de 850.000 euros para el año 2026, 
destinado a su financiación. 

• Acuerdo por el que se cesa y se nombra a vocales de los Consejos 
Sociales de la Universidad Autónoma de Madrid y de la Universidad Rey 
Juan Carlos, en representación de los intereses sociales, designados por la 
Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se cesa a don Adrián Espada López y se nombra, en 
su sustitución, a doña Wiktoria Patrycja Rolewicz Kedzierska, como vocal 
del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid, en 
representación de la comunidad universitaria. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del suministro, instalación y 
mantenimiento preventivo de un sistema automatizado de almacenamiento 
de repuestos paletizados y preparación de pedidos para Metro de Madrid, 
a la empresa CAINIAO SPAIN, S.L., por un importe de 3.373.305,76 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 42 meses. 

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Metro de 
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Madrid, S.A.”, con carácter universal, relativa a la aprobación de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2025, el informe de gestión, la aplicación del 
resultado y el estado de información no financiera de la sociedad, 
correspondientes al mismo ejercicio. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública, del proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, sobre los 
Premios de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
dispositivos implantables de neuroestimulación cerebral profunda, nervio 
vago, seno carotídeo y raíces sacras (5 lotes), con destino a los hospitales 
pertenecientes al Servicio Madrileño de Salud, a adjudicar por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, por un valor 
estimado de 25.430.890,09 euros (IVA excluido) y una vigencia de 12 
meses prorrogable por un plazo máximo de 48 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 10.200.000 euros, 
destinado a la segunda ampliación del crédito disponible para financiar el 
pago de prestaciones económicas a personas en situación de 
dependencia, para el año 2026. 

• Acuerdo por el que se crea la Mesa de Políticas de Juventud de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 7 contratos basados del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención residencial para personas adultas con 
discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta asociados” (795 
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plazas), y se autoriza un gasto plurianual, para los años 2026 a 2028, por 
importe de 78.416.800,42 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 760.769,12 euros 
(IVA incluido), derivado de la revisión del precio, para 2026, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: “Atención a personas 
mayores en la Residencia y Centro de Día “Isla Malaita” de Madrid” (63 
plazas en residencia y 20 en centro de día), adjudicado a la UTE Levante 
Centro, S.A. y Centro de Asistencia al Mayor, S.A. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley por el que se modifica 
la Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la 
Comunidad de Madrid y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se declara Fiesta de Interés Turístico la celebración 
de “La Pasión Viviente de Valdilecha”. 
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